
E
I MUNICIPALIDAD DE LOTA

.t,'u^

d€ la carera Coñtador Auditor dictado por

f uñcionarios muñicipales.

- Dn¿úó¡ adn y hñorrú

LOIA, 18 d€ Febrero de 2019.
DECRETO N9 279..

alCana, de fech¿ 0sl022019 derluncioña.io det Depirtañento
de Pe6onal, Don O¡ego Ferñañdo VeEa Cid, Adñ¡ñtst.ativo, crado 18. EM& donde eoticita autornación p.rá poder
retú¡rse de sus fu¡ciones uña horá ¡ntes los dias Martes y Miércoles , á p¿rtir d€ las 15130 horas a contar det 12 de
Mar¿o hasta el 24 de Julio de 2019 y d cho tiempo compens¿rlo rabajando a continuacióñ de l¿ jo.nada; para curs¡r et
quiñto señestr€ de la carera Contádor Auditor eñ la Uñive6idad tecnotógic d€ Chite tNACAP, f¡ñanciado ínte8rámeñte
pore iuncionario, no s¡gnificando párá estaentidad ediliciaSastode ñiñguna especie.

b) Refer€nci¿ N' 01124 de fech. 06/02/2019, de t. Alcade
Titul¿r que ¿utoriza lo solictado po. elfuncion¿rio en cafta ndiv dua D¿da en lá letr¡ a) d€ os visros de este decreto.

c) D€reto N' 1897 de 17 d€ Noviembre de 1965, del Ministerio
del lnte.¡ot qu€ "Reglamenta lmpeñentación delorñ¡da únic¡ ocoñtinua de rab¿jo", p3.a lás ciud¿der de 5¿ñtia8o,
V.lparaGo, Viñad€lMar, Coñcepció¡, falcahuaño, Toñe, Penco, Lota, Chigu¡y¿nt€ y Coron€l

d) Ley N' 19.880, 5obre base de los Pro.edimientos
Administrátivosque riten los Actos de los Ór8ánosde le Adñiñirtración delEsiado.

e) O.a L. Ns 1/2006 de Miñisr€io d€l rnt€ior, pubticado en D.O.
€126.07.2005, que fijatexto refundido de la Ley Ne18595 -

CONSTDERANDOi

Que, el funcloñario, 0oñ 0i€8o Fernando vega cid, ha
pe.manec¡doeñ lieta l de Meritoeñ sus c¿ lfic¿cionesyque l¡ esitt€ncia a sus estudios, no eñtorp€ce €ldesárollo dé l¡5
laborer e¡ el Depa.tam€ñto de Pe6on¿.

El horario Vespeftino de Clases, de la caíera Cortador Auditor
didadopo.la U.iversidád Tecnológice dech¡le INACAP, ¿lúñño ¡egulart Die8o aernañdo VeSa Cid.

Qu€ se fijará ho.aio especial para el cumplimiento de jorñád¡

Quee otorgam eito de era f¿clidad para cu.sar el 5'semestre
¿ Uñveroidad TecnoóEc de Chile NACAP, ¡o supera el 10% de los

Y, en uso de lo dispuesto eñ elart. 12q y las fácultádas que me
confi€re el Art. 63q todos de la Ley Ne 18 695, Orgáñica Co.stitucioña de Munlcipá dades

OECREIO;

1. Aúoríc$€ coñlsión de estodio dura¡ie el 5' semesre año
2019 en la carera Coñtado. Auditor, drctado por la Unive6rdad Tecnológica de Chile INACAP, eñ hor¿rio compreñdido
durañte lo5 días M¡rt€s y Mrércoles coñpreñddo enre ei 12 de Máao ¿l 24 de lulio de 2019j al luncion¿rio del

depatameñto de Persoñal, Pl¡ntá, Administr.¡vo, Gr¡do 18'EM8, con des€mpeño €ñ l¡ unidad administración de

. Persona, do. D'ego le.na.ooVeS¿ Crd, C l, \'1
2.- Ad€cúese la disribuc¡ón de la jornáda de trábajo del

meñcionado funcionario a p¿nir del 12 de Mano de 2019, retirándose a las 16:30 horas durante los días ma.tes y
miércoes, cuandodeba ésist r a c ases, según els gulente caleñdario:

M..tá, 72,19,2610312079i 02, G, 76, 23,lOlUl2O79j 01, 74,2810s12o79¡ oa,77.ta,2srcf.l2o\g; O2,@,2!O1lmr9-
M¡ér.o|es,13,20,220312019; 03,lO,17,24l%lm79¡@,15,22,29105n019t05,12,19,2511612Ot9;O3.1O, 11,241O712019-

3,- Para efedo del cuñp¡iñieñto de las 4¿ horas semeñalet
establecida p¿.á l¿ munrc¡p¡lidad de Lot¿, el flncioñario deberá retnarse los dias lueves . l.s 18:30 hor¡s y los díás

vie.nes¿ lás 17:30horas, compensañdo asi, el retno añticipado en a s€maná.
ANOTESE, COM UNIOUISE Y EN SU OPOBÍUNIDAOARCHIVESE,


